
MUNICIPALIDAD DE SANTA ROSA DEL MONDAY 
DEPARTAMENTO DE UOC 
uocsantarosadelmonday@gmail.com 

 

 

 

Santa Rosa del Monday, 19 de enero de 2026 

 

NOTA N.º 02/2026 (UOC) 

Dr. Juan Agustín María Encina 

Director Nacional, Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

PRESENTE: 

La Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Santa Rosa del Monday, se 

dirige a Ud., referente al llamado ID 479873 para “Actualización de Módulos de Gestión Institucional 

y Acompañamiento Administrativo” a los fines de contestar la observación realizada en la primera 

retención en relación a la etapa de convocatoria: 

CONDICIONES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Condiciones Contractuales 

Indicadores de cumplimiento 

Se solicita adecuar los indicadores de cumplimiento de contrato considerando la fecha de apertura 

prevista y el plazo de ejecución contemplado. 

Comentario 

Se ha visualizado como indicador "Informe", sin embargo, teniendo en cuenta que se trata de servicios, 

lo adecuado sería establecer como indicador "Nota de remisión/Acta de Recepción/Acta de 

Conformidad". Favor subsanar. Se solicita expresamente no remitir nuevamente la documentación ya 

presentada, dado que ello retrasa la verificación del proceso, debiendo ceñirse únicamente a la 

observación indicada 

Respuesta: Respecto al primer punto observado, se realiza el ajuste necesario en el Pliego de Bases y 

Condiciones, adecuando los indicadores de cumplimiento conforme a lo señalado. 

 

CARGA DE DATOS DE LLAMADOS 

Datos del SICP 

No carga el porcentaje en el SICP y en el pliego si establece 

Se solicita establecer en el SICP el porcentaje de anticipo, considerando que en las bases contractuales 

del pliego/carta se previó la utilizacion del mismo. 

Comentario 

Se verifica que en PBC se indica que se otorgará el 1% de anticipo, sin embargo, en el SICP no se ha 

cargado. Se solicita subsanar. Se solicita expresamente no remitir nuevamente la documentación ya 

presentada, dado que ello retrasa la verificación del proceso, debiendo ceñirse únicamente a la 

observación indicada 

Respuesta: En atención a la observación realizada, se ha efectuado el ajuste correspondiente en el PBC 

y, luego del análisis respectivo, se ha optado por no contemplar el otorgamiento de anticipo. 

 

Sin otro particular motivo me despido saludándole cordialmente. 

Atentamente,  

 

 

…………………….. 

Lic. María José Oviedo S. 

Directora de la UOC 
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